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EJECUTANTE BANCO PICHINCHA 

EJECUTADA ERIKA LUCERO MALDONADO CAICEDO 

 
Se decide en esta sentencia el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por 
BANCO PICHINCHA S.A. a través de apoderado judicial, en contra de ERIKA LUCERO 
MALDONADO CAICEDO, previos los siguientes:  
 

I. HECHOS 
 
Como hechos relevantes en la demanda se exponen los siguientes:  
 
PRIMERO: La ejecutada se constituyó en deudora del BANCO PICHINCHA S.A. girando a su 
favor el pagaré N° 1000051575, de conformidad con el artículo 622 del Código de Comercio, 
autorizó a la entidad financiera en forma irrevocable para completar y diligenciar los espacios en 
blanco del pagaré a la orden, quedando como fecha de vencimiento el 5 de julio de 2.019 y como 
cuantía total la suma de VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS OCHO PESOS ($29.362.208) M/CTE., como consta en el citado título valor, en 
cuanto al valor se dio instrucciones que estaría integrado por todas las sumas que se hayan 
causado a cargo del deudor y a favor del BANCO PICHINCHA S.A. por concepto de saldo del 
(de los) crédito(s) otorgado(s) al deudor y desembolsados de acuerdo con los registros contables 
del banco.  
 
SEGUNDO: Que, en el titulo valor se estipuló que el BANCO PICHINCHA S.A. queda facultado 
para declarar insubsistente(s) el(los) plazo(s) de la(s) obligación(es) y por lo tanto acelerar y hacer 
exigible anticipadamente el pago de la(s) misma(s) sin necesidad de requerimiento y exigir 
inmediatamente el pago total de las obligaciones, capital e intereses, cargos fijos y gastos de 
cobranza entre otros por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo. 
 
TERCERO:  La señora ERIKA LUCERO incurrió en mora a partir de la cuota con vencimiento el 
5 de julio de 2.019, presentado a esta fecha un SALDO INSOLUTO CAPITAL por valor 
$29.362.208, monto que se adeuda al BANCO PICHINCHA S.A., demás accesorios de 
conformidad con lo estipulado en el pagaré N° 1000051575 y su respectiva carta de instrucciones 
para llenar espacios en blanco.  
 
CUARTO: La obligación contenida en el instrumento aludido es clara, expresa y actualmente 
exigible toda vez que reúne los requisitos del artículo 422 del CGP. 
 

II. PRETENSIONES 
 
El sujeto activo, pretende se ordene el pago ejecutivo a favor de BANCO PICHINCHA S.A. y en 
contra de la ejecutada ERIKA LUCERO MALDONADO CAICEDO por las sumas determinadas 
en el mandamiento de pago, esto es, por $29.362.2008 M/CTE, por concepto de SALDO 
INSOLUTO, representado en el Pagaré N° 1000051575 más los intereses de mora liquidados 
mensualmente a la máxima tasa conforme certificado de la Superintendencia Financiera en 
concordancia con el artículo 884 del Código de Comercio, desde el 6 de julio de 2.019 y hasta 
cuando se verifique su pago total, por las costas y agencias en derecho.  
 

III. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES  
 
La parte ejecutada, por conducto de apoderado judicial contesta la demanda y propone 
excepciones de mérito, que denominó:  
 
INEXIGIBILIDAD DEL PAGARÉ No. 1000051575. El apoderado de la parte ejecutada 
fundamenta esta excepción en que las pretensiones realizadas por la entidad ejecutante parten 
del pagaré, del derecho autónomo y literal allí aplicado, indicándose en el libelo demandatorio la 
morosidad de la deudora, exigiéndose el pago correspondiente, pero sin especificar y demostrar 
el movimiento del crédito. No existen constancias para contabilizar los abonos, o cualquier 
documento anexo, extracto, soporte de pagos, listado de valores amortizados y el respectivo 
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presunto, saldo insoluto. Por tal razón, no se demuestra realmente de donde salen los valores 
que persigue la entidad ejecutante, ni los demuestra por ninguno de los medios probatorios a su 
alcance. 
 
Así mismo, el mandatario de la ejecutada indica que la literalidad contenida en el título valor base 
de ejecución, si bien contiene una obligación, esta no resulta exigible ya que carece de claridad 
y expresión al no contemplar los abonos realizados al crédito, por lo que, al no existir esa 
específica información totalmente necesaria, hace una reclamación o pretensión impositiva, 
circunstancia que, a su sano criterio, no es de la naturaleza o propia de los títulos valores.  
 
En consecuencia, el abogado de la ejecutada manifiesta que basado en el derecho autónomo y 
literal que contiene la creación de cada título y al ser un propio requisito del mismo Banco el 
demostrar a través de constancias para contabilizar los abonos, o bien, otro documento, anexos, 
extractos, soportes de pagos, listados o en los mismos pagaré el valor real y actual de cada 
crédito perseguido, como goce de esa literalidad y autonomía, a fin de establecer pagos parciales 
o totales tanto de intereses como de capital, hace que no sean claras y exigibles las obligaciones 
pretendidas, por carecer de un requisito que forma parte integral del título en cuestión. 
 
Al respecto el mandatario de la ejecutada cita el artículo 624 del Código de Comercio y resalta 
que, en concordancia con dicha disposición, es deber del tenedor anotar el pago parcial en el 
título y extender por separado el recibo correspondiente, enfatizando que al no haberse aportado 
por el acreedor algún documento como se ha dicho o en el mismo pagaré que indique el valor 
respectivo de cada crédito (máxime a sabiendas de existir amortizaciones realizadas por la 
deudora a la obligación), no son claras y expresas las obligaciones, haciéndolas INEXIGIBLES 
por carencia de elementos o requisitos integrantes de cada título valor, así pactado. 
 
FALTA DE EXIGIBILIDAD DEL TÍTULO VALOR PAGARÉ POR INEFICACIA DE LA 
CLAUSULA ACELERATORIA. El apoderado fundamenta esta excepción indicando, en síntesis, 
que todos los documentos que suscribió su representada, eran pre-impresos, por lo que, en caso 
de existir un documento que recoja una cláusula aceleratoria, obedece a una disposición 
unilateral ejecutada por BANCO PICHINCHA S.A. quien, en FORMATO IMPRESO, desarrolló lo 
que hoy comúnmente denominamos clausula aceleratoria. Es por ello que considera que la 
presunta CLAUSULA ACELERATORIA suscrita en el pagaré que se cobra, es INVÁLIDA por 
haber sido PREIMPRESA por la entidad crediticia, al no contener el acuerdo de voluntades entre 
las partes que suscriben el negocio jurídico. En este caso, al no mediar el expreso consentimiento 
del deudor, si no obedecer a la posición dominante de la entidad ejecutante.  
 
En este orden de ideas, concluye que al declararse la INEXISTENCIA E INEFICACIA de la 
CLAUSULA ACELERATORIA, las obligaciones cobradas son INEXIGIBLES, por lo tanto, 
SUFINACIAMIENTO S.A. no cumplió con lo establecido por el Artículo 488 de nuestro 
ordenamiento procesal civil, siendo procedente que se declare probada la presente excepción. 
 
INDEBIDO COBRO DE INTERESES DE MORA. El mandatario de la ejecutada fundada la 
presente excepción en el hecho de que el interés de mora pretendido, se causa sobre cada una 
de las cuotas dejadas de pagar por el deudor, debiéndose entender que cada mora es 
independiente de cada instalamento como quiera que ellos tienen fecha de exigibilidad 
independiente, lo que implica que no se pueden acumular las cuotas y así mismo, causándose 
un indebido cobro de intereses moratorios o cobro de lo no debido. Por lo que considera que no 
podrá cobrarse intereses de mora desde la presentación de la demanda y sobre el saldo total del 
crédito, sino solamente sobre las cuotas atrasadas al momento de interponer la acción ejecutiva, 
incluyendo las que se produjeren hasta la notificación del mandamiento de pago al demandado. 
Recalca que, si la fecha de vencimiento de la obligación estaba ligada al pago de la última cuota, 
y el ejecutante hace uso de la cláusula aceleratoria, extinguiendo el plazo, no podrá cobrar 
intereses de mora sobre un periodo inexistente. 
 
POR HABER LLENADO IRREGULARMENTE EL PAGARÉ BASE DEL RECAUDO. Manifiesta 
el apoderado de la ejecutada que el pagaré base de recaudo fue diligenciado sin su respectiva 
carta de instrucciones, lo que, a su juicio, conlleva a deducir que dichos títulos valores se 
otorgaron en blanco por los deudores e IRREGULARMENTE fueron llenados por el acreedor.  
Y lo que hace más gravosa la situación, es que dichas cartas no fueron aportadas con la 
demanda, o por lo menos no se aportaron al traslado de la demanda, con el cual se le notificó al 
ejecutado, para lo anterior, cita el artículo 622 del código de comercio, e indica que como quiera 
que el mérito ejecutivo emerge de la unidad jurídica del pagaré, esto es, la obligación se deduce 
por conexidad en los títulos dados en blanco ciertamente del contenido de ambos documentos, 
es decir, pagaré y carta de instrucciones, los cuales ambos constituyen el título, existiendo 
ausencia del requisito de fondo denominado claridad de la obligación, que en este caso no se 
cumple.  
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En consecuencia, para el mandatario se debe declarar la inexigibilidad del crédito por falta de 
requisitos que componen el título valor, ya que la carta de instrucción de un título valor en blanco 
hace parte integral de este y se convierte en un requisito sine qua non para su exigibilidad y 
claridad. 
 
EXCEPCIÓN POR PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION CONTENIDA EN EL PAGARÉ No. 
1000051575. El abogado de la parte pasiva, en síntesis, indica que la ejecutada ha realizado 
pagos al crédito cobrado, como se desprende del lapso entre la fecha en que nació la obligación 
y la fecha en que según el propio acreedor afirma que el ejecutado incurrió en mora, pagos que 
no se ven reflejados en el titulo base del recaudo, ni mucho menos se descargan de las 
pretensiones de la demanda, donde se indica valores menores respecto de la obligación 
contraída, pero sin discriminar y especificar el estado real del crédito, dejando de aplicar 
amortizaciones realizadas al pagaré. Resaltando que el valor que ha cancelado la deudora no se 
ve reflejado o aplicado frente a los presuntos saldos pretendidos por el ejecutante. 
 
EL PRESENTE COBRO CONSTITUYE PRÁCTICA NO AUTORIZADA. El abogado de la 
ejecutada refiere que de los anexos no existe prueba de los supuestos requerimientos 
extrajudiciales al demandado, como lo imparte la Circular Externa No. 048 del 2008 de la 
Superfinanciera de Colombia, ni existe prueba de los pagos efectuados por el demandado, los 
cuales debieron ser aplicados al saldo del crédito y debidamente comprobados, lo que ocasiona 
un mal ejercicio por práctica no autorizada.  
 
INNOMINADA. La que de oficio se encuentre probada el Juzgado. 
 

IV. ARGUMENTOS DE LA PARTE EJECUTANTE CONTRA LAS EXCEPCIONES 
FORMULADAS POR LA PARTE EJECUTADA 

 
El apoderado del BANCO PICHINCHA S.A., presenta escrito DESCORRIENDO LAS 
EXCEPCIONES propuestas por la parte ejecutada, en los siguientes términos: 
 
Frente a la primera excepción de mérito: Manifiesta que la obligación ejecutada se encuentra 
respaldada con un título valor en blanco con carta de instrucciones para llenar el pagaré firmado 
en blanco, el cual no tiene como requisito para su exigibilidad se aporte documento alguno para 
respaldar la obligación.  
 
Manifestó que, la exigibilidad contenida en el título valor base de ejecución la da su creación 
conforme a la carta de instrucciones para llenar los espacios en blanco y no requisitos adicionales 
no contentivos en el pagaré como es el de adjuntarle los abonos realizados, anexos, extractos, 
soportes de pago y otros relacionados por el apoderado para que sea exigible, requisitos que 
serían necesarios cuando el título valor estipula el pago por cuotas y el plan de amortización hace 
parte integral del mismo.  
 
Indicó que, el pagaré se diligenció conforme a la carta de instrucciones donde quedó estipulado 
en la cláusula séptima que los espacios en blanco se llenaran cuando exista o se configure alguna 
de las circunstancias, señalando entre otras, que en caso de incumplimiento en cualquiera de las 
obligaciones. Además, refiere que el valor diligenciado en el pagaré N° 1000051575 por valor de 
$29.362.208, corresponde al estipulado en la cláusula cuarta a la sumatoria de los saldos de dos 
obligaciones, la N° 3149599 con un saldo a capital insoluto de $21.378.924 y la N° 
4912650000231606 con un saldo a capital de $7.983.284.  
 
Expone que, la fecha de vencimiento del 5 de julio de 2019 conforme a lo estipulado en la cláusula 
sexta, corresponde a la fecha en que incurrió en mora en la obligación principal la N° 3149599. 
Manifiesta que, si lo que se pretendía alegar que el titulo valor objeto de la demanda, es inexigible, 
el apoderado del extremo pasivo debió probar que el instrumento no fue diligenciado conforme a 
la carta de instrucciones para llenar los espacios en blanco, aportando para ello las pruebas que 
demuestren que el tenedor lleno los espacios en blanco arbitrariamente. Adicionalmente, pone 
de presente que si la parte ejecutada consideraba que el titulo valor aportado como base de la 
ejecución no reunía con los requisitos formales debió de manifestarlo mediante RECURSO DE 
REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO de conformidad con el artículo 430 del 
Código General del Proceso, toda vez que no se puede admitir ninguna controversia sobre los 
requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. 
 
Frente a la segunda excepción de mérito: Reiteró que, conforme con lo manifestado en los hechos 
de la demanda, se señaló que la ejecutada se constituyó en deudora del BANCO PICHINCHA 
S.A. girando a su favor el pagaré N° 1000051575 que incorpora las obligaciones registradas con 
los números de operaciones 3149599 y 4912650000231606, de conformidad con el artículo 622 
del Código de Comercio, autorizo a la entidad financiera en forma irrevocable para completar y 
diligenciar los espacios en blanco del pagaré a la orden, quedando como fecha de vencimiento 
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el 5 de julio de 2.019 y como cuantía total la suma de $29.362.208, como consta en el citado título 
valor. En la carta de instrucciones en su cláusula sexta se señaló que el vencimiento – literal c – 
corresponderá al día, mes y año en que el BANCO PICHINCHA S.A. complete el instrumento por 
considerarlo necesario para su cobro, situación que se dio ante el incumplimiento en el pago en 
las obligaciones 3149599 y 4912650000231606 otorgadas a la ejecutada. 
 
Expone que, en el pagaré quedo estipulado que el BANCO PICHINCHA S.A., su endosatario o 
legitimo tenedor, queda facultado para declarar insubsistente(s) el(os) plazo(s) de la(s) 
obligación(es) y por tanto, acelerar y hacer exigible anticipadamente el pago de la(s) misma(s), 
sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno y por tanto, exigir inmediatamente 
el pago total de las obligaciones, capital, intereses, cargos fijos y gastos de cobranza, entre otros, 
en los siguientes eventos: i) por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que adquirimos 
o respaldamos por el presente pagaré; ii) en caso de mora o simple retardo en el pago de una o 
cualquiera de las obligaciones a mi (nuestro) cargo, entre otras, es decir, que esta cláusula 
aceleratoria hace referencia a los créditos que respaldan el pagaré para hacerlos exigibles en 
caso de mora, como efectivamente ocurrió con las obligaciones de la deudora.  
 
Explicó que, la señora ERIKA LUCERO MALDONADO CAICEDO suscribió en forma voluntaria 
todos los documentos relacionados a los créditos 3149599 y 4912650000231606, como fueron 
el formulario de vinculación persona natural, solicitud de crédito CREDIFLASH, formato de 
compra de cartera y el pagaré número 1000051575 con su respectiva carta de instrucciones, 
entre otros documentos. 
 
Expresó que, en cuanto al argumento de que cláusula aceleratoria se encuentra preimpresa, el 
señor apoderado no hace referencia precisa a cuál se refiere, si a la señalada en la carta de 
instrucciones o en el cuerpo del pagaré. Al respecto señala que la señora ERIKA LUCERO 
MALDONADO CAICEDO, suscribió en forma voluntaria el pagaré N° 1000051575 con su 
respectiva carta de instrucciones, al firmarlo realizó una declaración de voluntad expresa de 
aceptar las condiciones señaladas para la aceptación del crédito estipuladas por la entidad 
financiera convirtiéndose en una acción jurídica bilateral con obligaciones para ambas partes. 
 
Indicó que, esta declaración de voluntad al suscribir el título valor su consentimiento no adolecía 
de ningún vicio, fue consciente, suscrito por una persona legalmente capaz (artículo 1502 del 
Código Civil) que acepto las condiciones para obtener los créditos y más cuando la deudora es 
una profesional del derecho conocedora de las leyes, y que en su momento tenía la opción de 
aceptar o rechazar la suscripción del pagaré o no aceptar las condiciones de cada una de las 
obligaciones desembolsadas. 
 
Adicionalmente, agrega que el acreedor tiene la facultad de declarar vencido, anticipadamente la 
totalidad del crédito tratándose de obligaciones con modalidad de pago por cuotas, dando así por 
extinguido el plazo convenido y haciendo exigibles de inmediato los instalamentos pendientes, 
está obra como una condición resolutoria del plazo, (art. 1536 del Código Civil) y/o potestativa al 
depender de la voluntad de las partes (art. 1534 del Código Civil) sujeta al incumplimiento en el 
pago del deudor y la voluntad del acreedor de declarar vencido el plazo, en este caso, en la 
obligación N° 3149599 la deudora incurrió en mora a partir de la cuota 40 con vencimiento el 5 
de julio de 2.019, que corresponde a la fecha con que se diligencio el vencimiento del pagaré y 
en el crédito 4912650000231606, correspondiente a una Tarjeta de Crédito VISA ORO con fecha 
de ultimo avance el 28 de febrero de 2.019 y último pago el 21 de junio de 2.019, es la deudora 
que designa el plazo y ante su incumplimiento se hace efectiva la totalidad de la obligación. 
 
Por último, expone que, esta excepción no está llamada a prosperar, toda vez que a lo que el 
apoderado llama preimpresión de la cláusula aceleratoria en el pagaré objeto de la demanda, no 
es una imposición del acreedor, sino que esta obedece a una protección que le da la ley (Ley 45 
de 1990) al acreedor, cuando le permite pactar la exigibilidad de la totalidad de la obligación en 
el evento de mora del deudor y protege al deudor respecto de la restitución del plazo y el cobro 
de intereses únicamente sobre cuotas vencidas, y en este caso el acreedor ante el incumplimiento 
en el pago de los créditos otorgados a la deudora tomo la determinación de realizar su cobro 
diligenciando el pagaré en blanco conforme a las instrucciones dadas para ello y aceptadas por 
la deudora en forma voluntaria y libre de impedimento alguno para obligarse. 
 
Frente a la tercera excepción de mérito: Manifiesta que, esta excepción está llamada a no 
prosperar, toda vez que el señor apoderado está dándole una connotación jurídica diferente, 
desconociendo que el titulo valor objeto de la demanda corresponde a un pagaré en blanco 
diligenciado conforme a la carta de instrucciones y en donde se está cobrando la sumatoria de 
los saldos insolutos de los dos créditos otorgados a la ejecutada y que incurrió en mora, está 
confundiendo la amortización de los créditos desembolsados con el cobro de los mismos, en este 
orden de ideas, los intereses moratorios se están cobrando a partir del vencimiento del pagaré y 
cuya fecha corresponde a la cuota en que incurrió en mora en el crédito 3149599, de conformidad 
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con la consulta de facturas del sistema de colocaciones que se adjunta como prueba y en donde 
se evidencia las cuotas cubiertas. 
 
Frente a la excepción cuarta de mérito: Relató que, frente al argumento de que la carta de 
instrucciones no se aportó al traslado de la demanda, le correspondía al señor apoderado de la 
parte pasiva hacer el requerimiento al Despacho para que le hicieran llegar la demanda y sus 
anexos al momento de notificarse por conducta concluyente o en dado caso elevarnos la solicitud 
para que se lo hiciéramos llegar o en su efecto proponer EXCEPCIONES PREVIAS por la falta 
de requisitos formales en la demanda, lo cual al parecer no ocurrió ninguna de estas. 
 
Señaló que, esta excepción está llamada a no prosperar, toda vez que con los documentos 
aportados como prueba con la demanda y con el presente escrito, se prueba que el pagaré se 
diligencio por parte del BANCO PICHINCHA S.A. ajustado a las instrucciones impartidas para 
diligenciar el pagaré en blanco suscritas por la señora ERIKA LUCERO MALDONADO CAICEDO, 
al momento de su firma, igualmente se está fundando en hechos que no se ajustan a la realidad 
jurídica del título valor objeto de la demanda y no acudió al mecanismo adecuado para objetarlo. 
 
Frente a la excepción quinta de mérito: El abogado de la parte activa señala que, como lo ha 
manifestado reiteradamente, la obligación ejecutada se encuentra respaldada con un título valor 
en blanco con carta de instrucciones para llenar el pagaré firmado en blanco, el cual no tiene 
como requisito para su exigibilidad se aporte documento alguno para respaldar la obligación, 
requisitos que serían necesarios cuando el título valor estipula el pago por cuotas y el plan de 
amortización hace parte integral del mismo.  
 
El pagaré se diligenció conforme a la carta de instrucciones donde quedo estipulado en la cláusula 
séptima que los espacios en blanco se llenaran cuando exista o se configure alguna de las 
circunstancias, señalando entre otras, el incumplimiento en cualquiera de las obligaciones. El 
valor diligenciado en el pagaré número 1000051575 por valor de $29.362.208, corresponde al 
estipulado en la cláusula cuarta a la sumatoria de los saldos de dos obligaciones, la N° 3149599 
con un saldo a capital insoluto de $21.378.924 y la N° 4912650000231606 con un saldo a capital 
de $7.983.284, valores reflejados en el movimiento histórico de transacciones y en la consulta 
general de tarjetas que se adjuntan como prueba, que se aporta como prueba y donde se observa 
la aplicación de cada uno de los pagos realizados por la cliente y que el último pago lo realizo el 
2 de septiembre 2.019, sin que posterior a esta fecha o al diligenciamiento del pagaré se hayan 
realizado pagos o abonos.  
 
Ahora, si lo que el señor apoderado pretende alegar que el titulo valor objeto de la demanda, no 
contenía los pagos realizados por la cliente, debió probar que este no fue diligenciado conforme 
a la carta de instrucciones para llenar los espacios en blanco, aportando para ello las pruebas 
como son comprobantes de pago, que permitan demostrar que el tenedor lleno los espacios en 
blanco arbitrariamente sin tener en cuenta los abonos realizado, postura que ha sido reiterada en 
sus sentencias por la Corte Constitucional, ya citadas en el presente escrito. 
 
Frente a la excepción sexta de mérito: El apoderado de la parte activa señala que los 
fundamentos de esta excepción no corresponden a objeciones jurídicas sino administrativas que 
logren desvirtuar la obligación cobrada ejecutivamente, ahora, la entidad financiera ha dado 
cumplimiento a la Circular Externa N° 048 del 2008 de la Superfinanciera de Colombia, se le ha 
realizado gestión de cobranza a la deudora en diversas ocasiones, sin lograr el pago de las 
obligaciones (adjunto pantallazos del sistema de cobranza) y la deudora no ha presentado 
solicitudes donde requiera la aplicación de los pagos realizados o queja alguna ante la entidad o 
la Superintendencia Financiera. 
 
Frente a la excepción séptima de mérito: El apoderado manifiesta que en los procesos ejecutivos 
el fallador solamente se encuentra en la obligación de pronunciarse exclusivamente frente a las 
excepciones que la parte pasiva le proponga, sin que le sea permitido en forma oficiosa, declarar 
excepción que no le haya sido alegada. 
 

V. ACTUACIÓN PROCESAL 
 

El mandamiento de pago fue librado el 23 de octubre de 2020, y se surtió la notificación de la 
ejecutada ERIKA LUCERO MALDONADO CAICEDO, por conducta concluyente como consta en 
el auto Interlocutorio N° 788 del 13 de abril de 2021.  Presentado oportunamente el escrito de 
excepciones, el Despacho mediante Auto N° 1416 del 29 de junio de 2021, corre traslado de las 
excepciones de mérito formuladas por el extremo pasivo. 
 
Posteriormente, con providencia del 22 de junio de 2023, al advertirse la ausencia de pruebas 
por practicar, el Despacho dispuso el decreto de las documentales y se concedió el término de 
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cinco días para ALEGATOS DE CONCLUSIÓN a las partes, término dentro del cual ambos 
extremos presentaron sus respectivos escritos.  
 

VI. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN:  
 
Parte Ejecutante:  
 
De un lado, el apoderado judicial del extremo activo se opone a las exceptivas formuladas e indica 
que el valor diligenciado en el pagaré corresponde al estipulado en la cláusula cuarta por la 
sumatoria de los saldos de dos obligaciones, además que la contraparte no interpuso recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago, para desvirtuar que el titulo valor base de ejecución 
no reunía los requisitos formales conforme el artículo 430 del CGP, toda vez que no se puede 
admitir ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio 
de dicho recurso.  
 
Así mismo, refiere que el titulo valor demando es un pagaré en blanco con carta de instrucciones 
de conformidad con el artículo 622 del Código de Comercio, y su diligenciamiento se realizó 
conforme al mismo, el pagaré no contempla cláusula aceleratoria, por no estar estipulado su pago 
en cuotas y solo era suficiente con el incumplimiento de alguna o de todas las obligaciones para 
proceder a su diligenciamiento y exigibilidad, por ser un título valor a la orden o a la vista, 
cláusulas que no son una imposición del acreedor, sino que esta obedece a una protección que 
le da la ley (Ley 45 de 1990) al acreedor, cuando le permite pactar la exigibilidad de la totalidad 
de la obligación en el evento de mora del deudor. 
 
Seguidamente, manifiesta que no se aporta prueba alguna que permita establecer que existió un 
indebido cobro de intereses, por el contrario, según dice el abogado, está probado con el 
movimiento histórico de transacciones aportado que los pagos se aplicaron con la prelación legal 
correspondiente con las tasas remuneratorias y de mora pactadas. Y, además, que la demanda 
se presentó con sus respectivos anexos, copia del pagaré y su respectiva carta de instrucciones 
debidamente suscritos por la ejecutada, de existir esta falta de formalidades en la demanda, el 
camino procesal para declararlas es mediante excepciones previas, las cuales no fueron 
interpuestas. 
 
Finalmente, el apoderado del extremo activo hace énfasis que para acreditar el pago parcial de 
la obligación es necesario que, el demandado pruebe que realizó pagos a la obligación y que 
estos no fueron aplicados, con la contestación de la demanda no fue aportada prueba alguna que 
permita dilucidar que el valor diligenciado en el pagaré número 1000051575 por valor de 
$29.362.208, no tenía aplicados pagos realizados, también está plenamente probado que a la 
parte ejecutada se le realizó gestiones de cobranza en diversas ocasiones, sin obtener el pago 
de las obligaciones conforme a los pantallazos del sistema de cobranza aportados, la parte 
ejecutada no aportó prueba alguna donde solicitara la aplicación de los pagos realizados o queja 
alguna ante la entidad o la Superintendencia Financiera. 
 
Parte Ejecutada: De otro lado, el apoderado judicial de la ejecutada insiste en los fundamentos 
jurídicos y fácticos expuestos con las excepciones de mérito oportunamente formuladas.  Así las 
cosas, atendiendo a los lineamientos establecidos en el numeral 2° artículo 278 de la Ley 1564 
de 2012 (CGP), se procede a ingresar el expediente a Despacho para proferir sentencia 
anticipada por cumplirse la totalidad de las exigencias legales para tal fin y conforme a lo decidido 
en el Auto N° 1513 del 22 de junio de 2023.  
 
Por lo tanto, como quiera que el Despacho no se observa que en el sub lite exista causal de 
nulidad que invalide lo actuado, ni incidente alguno por desatar, se procede a resolver, previas 
las siguientes: 
 

VII.  CONSIDERACIONES 
 

 COMPETENCIA 
 
Revisados los presupuestos procesales determinantes de la sentencia de mérito, se observa que 
se encuentran presentes, toda vez que el Juzgado es competente para dilucidar el asunto por 
razón de la cuantía en el momento que se instauró el libelo, factor territorial  (artículos 28 y 82 
CGP), la demanda se ciñe en general a las formas de ley y la parte actora (activa) con capacidad 
para comparecer al proceso, lo hizo a través de mandatario judicial; la parte pasiva igualmente 
compareció al proceso mediante apoderado judicial.  
 
Las partes están legitimadas en la causa tanto por activa, toda vez que la tiene BANCO 
PICHINCHA, como acreedor y por pasiva, LA EJECUTADA por ser quien suscribió el Pagaré en 
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condición de deudora y al no existir causal alguna generadora de nulidad que invalide total o 
parcialmente la actuación surtida en el proceso.  
 

 PROBLEMA JURIDICO 
 

Se circunscribe el debate en determinar ¿si en el presente asunto se configuran los requisitos 
establecidos por la ley para ordenar seguir adelante la ejecución conforme el mandamiento de 
pago proferido, o en su defecto determinar que las excepciones de mérito propuestas logran 
modificar o finiquitar la orden de apremio?  
 

 TESIS DEL DESPACHO 
 
Se dispondrá seguir adelante con la ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, toda vez que, de conformidad con las pruebas allegadas al plenario y la 
jurisprudencia aplicable al caso concreto, las excepciones formuladas por la parte ejecutada,  no 
tienen vocación de prosperidad como quiera que, el título valor allegado cumple con los requisitos 
legales para su ejecución, resulta ser claro, expreso y exigible, así mismo, fue llenado conforme 
a la carta de instrucciones allegada, sin que se logre probar un indebido diligenciamiento del 
mismo.  
 
Para arribar a la anterior decisión, en primer lugar, se hará alusión a (i) las pruebas relevantes 
dentro del proceso; en segundo lugar, se hará mención del (ii) marco jurídico y jurisprudencial 
aplicable al caso bajo análisis; y, por último, (iii) se realiza el análisis del caso concreto. 
  

 PRUEBAS RELEVANTES OBRANTES EN EL PLENARIO 
 

 Copia del Pagaré N° 1000051575 y su respectiva carta de instrucciones.  

 Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad ejecutante, emitido por 
la Superintendencia Financiera. 

 Consulta general de tarjetas del crédito 4912650000231606. 

 Copia de la solicitud de crédito CREDIFLASH N° 3149599 del 29 de enero del 2016, 
suscrita por la señora ERIKA LUCERO MALDONA CAICEDO. 

 Formulario de Vinculación de Persona Natural del 3 de mayo de 2017, suscrito por la 
señora ERIKA LUCERO MALDONADO CAICEDO.  

 Formato de CONSULTA DE FACTURAS respecto al plan de cuotas del préstamo N° 
00000000003149599.   
 

 MARCO JURÍDICO Y JURISPRUDENCIAL 
 
En orden lógico, es necesario examinar si lo deprecado guarda consonancia con el título en que 
se soporta, pues debe rememorarse que el presupuesto sine qua non para el trámite de un 
proceso de ejecución es la existencia de un título ejecutivo, esto es, de un documento contentivo 
de una obligación clara, expresa y exigible, proveniente del deudor y que tenga pleno valor 
probatorio en su contra; de tal suerte que, probada la existencia de una obligación con estas 
características, a la que sólo le falta el cumplimiento, el cual se aspira con la orden judicial que al 
efecto expida la autoridad judicial, se logra la realización del derecho legalmente cierto. 
 
Analizado el texto del artículo 422 de la Ley 1564 de 2012 (CGP), se puede arribar a la conclusión 
de que sus elementos esenciales se concretan en la existencia de una obligación a cargo de una 
persona natural y/o jurídica, que esa obligación sea clara, expresa y actualmente exigible y que 
el documento – en sí mismo considerado – constituya plena prueba en contra del deudor. 
 
Así pues, cuando la norma procesal estableció la posibilidad de demandar ejecutivamente las 
obligaciones que resultaran expresas, claras y actualmente exigibles, lo hizo bajo la premisa 
fundamental de que tanto la suma adeudada como los demás requisitos que cada título ejecutivo 
tuviera que contener en razón de su naturaleza, estuvieran palpablemente incorporados en los 
documentos aportados como base de la acción, esto es, de manera clara, diáfana y nítida, 
evitándose de esa manera cualquier clase de interpretación o duda acerca del verdadero 
contenido y alcance de la obligación. 
 
Ello explica por qué se requiere la presencia de un título de esta estirpe para iniciar un proceso 
ejecutivo, toda vez que solo aquellos documentos que cuenten con dichas características pueden 
tener entidad suficiente como para generar certeza acerca de quién funge como deudor, por 
cuáles prestaciones y desde cuándo se hicieron exigibles, es decir, que no se necesita un proceso 
declarativo para arribar a tales conclusiones sino que el título aportado constituye plena prueba 
en contra de quien se opone. 
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Así las cosas, considera el despacho acertado traer en referencia los apartes pertinentes 
establecidos en el artículo 430 del CGP, que a le letra indica: “(…) Los requisitos formales del 

título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento 
ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 
planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo 
no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir 
adelante la ejecución, según fuere el caso. (…)”. NEGRILLAS Y SUBRAYAS DEL JUZGADO. 
 

De la norma parcialmente transcrita, se infiere que el demandado solo podrá discutir la falta de 
requisitos formales del título reponiendo el mandamiento ejecutivo, ya que si en dicho recurso de 
reposición no se controvierte la falta de requisitos formales no se admitirá ninguna controversia 
al respecto posteriormente. 
 
Adicionalmente, tenemos que el pagaré es un título valor que se encuentra consagrado a partir 
del art. 709 del C. de Co., en el cual existe una persona denominada otorgante, que es alguien 
que promete pagar una suma determinada de dinero a otra persona conocida como beneficiario 
o potador, documento que debe contener lo siguiente: i) la promesa incondicional de pagar una 
suma determinada de dinero; ii) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; iii) la 
indicación de ser pagadero a la orden o al portador; y, iv) la forma de vencimiento. 
 
Ahora bien, con relación a las cláusulas aceleratorias, la Corte Constitucional en sentencia C-332 
de 2001, señaló que “las cláusulas aceleratorias de pago otorgan al acreedor el derecho de declarar 
vencida anticipadamente la totalidad de una obligación periódica. En este caso se extingue el plazo 
convenido, debido a la mora del deudor, y se hacen exigibles de inmediato los instalamentos 
pendientes”. Para la Corte “las cláusulas mencionadas se utilizan frecuentemente en operaciones 
mercantiles como las ventas a plazos y en créditos amortizables por cuotas. Su funcionamiento depende 
de la condición consistente en el incumplimiento del deudor, así como en la decisión del acreedor de 
declarar vencido el plazo de la obligación”. 

 
Ya en lo que concierne a la carta de instrucciones, para diligenciar espacios en blanco de un 
título valor, la Corte Constitucional en sentencia T-968 de 2011, se sirvió indicar que, tratándose 
de títulos ejecutivos con espacios en blanco, (i) la carta de instrucciones no es imprescindible, ya que 

puede haber instrucciones verbales, o posteriores al acto de creación del título o, incluso implícitas, y, (ii) 
la ausencia de instrucciones o la discrepancia entre éstas y la manera como se llenó el título valor, no 
necesariamente le quitan mérito ejecutivo al mismo, sino que impone la necesidad de adecuarlo a lo que 
efectivamente las partes acordaron”. 
 

Este precedente constitucional es acorde con lo referido por la Corte Constitucional en sentencia 
T-673 de 2010, en la cual la Corte realizando un estudio de la jurisprudencia y doctrina civil, 
determinó que, frente a “los títulos ejecutivos que se suscriban en blanco, pueden llenarse sus espacios 
conforme a la carta de instrucciones. No obstante, cuando el suscriptor del título alegue que no se 
llenó de acuerdo a las instrucciones convenidas, recae en él la obligación de demostrar que el 
tenedor complemento los espacios en blanco de manera arbitraria y distinta a las condiciones que 

se pactaron” (NEGRILLA PROPIA DEL JUZGADO).  
 
Finalmente, en lo relativo a la autonomía y literalidad que encierra un título valor, características 
de las que alude el artículo 619 del C. de Co., la Corte Constitucional en sentencia T-310 de 2009, 
ha indicado al respecto lo siguiente: 
 

“El artículo 619 del Código de Comercio define los títulos valores como los “documentos necesarios 
para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora”.  A partir de esa 
definición legal, la doctrina me1rcantil ha establecido que los elementos o características esenciales 
de los títulos valores son la incorporación, la literalidad, la legitimación y la autonomía. 
La incorporación significa que el título valor incorpora en el documento que lo contiene un 
derecho de crédito, exigible al deudor cambiario por el tenedor legítimo del título y conforme 
a la ley de circulación que se predique del título en razón de su naturaleza (al portador, 
nominativo o a la orden).  En otras palabras, la incorporación es una manifestación de la 
convención legal, de acuerdo con la cual existe un vínculo inescindible entre el crédito y el documento 
constitutivo de título valor.  Esto implica que la transferencia, circulación y exigibilidad de ese derecho 
de crédito exija, en todos los casos, la tenencia material del documento que constituye título 
cambiario.  Es por esto que la doctrina especializada sostiene que el derecho de crédito incorporado 
al título valor tiene naturaleza cartular, pues no puede desprenderse del documento correspondiente. 
La literalidad, en cambio, está relacionada con la condición que tiene el título valor para 
enmarcar el contenido y alcance del derecho de crédito en él incorporado.  Por ende, serán 
esas condiciones literales las que definan el contenido crediticio del título valor, sin que 
resulten oponibles aquellas declaraciones extracartulares, que no consten en el cuerpo del 
mismo.  Esta característica responde a la índole negociable que el ordenamiento jurídico mercantil 
confiere a los títulos valores.  Así, lo que pretende la normatividad es que esos títulos, en sí mismos 
considerados, expresen a plenitud el derecho de crédito en ellos incorporados, de forma tal que en 
condiciones de seguridad y certeza jurídica, sirvan de instrumentos para transferir tales obligaciones, 
con absoluta prescindencia de otros documentos o convenciones distintos al título mismo.   En 
consonancia con esta afirmación, el artículo 626 del Código de Comercio sostiene que el “suscriptor 
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de un título quedará obligado conforme al tenor literal del mismo, a menos que firme con salvedades 
compatibles con su esencia”.  Ello implica que el contenido de la obligación crediticia corresponde a 
la delimitación que de la misma haya previsto el título valor que la incorpora. 
Esto implica que las características y condiciones del negocio subyacente no afectan el contenido 
del derecho de crédito incorporado al título valor.  Ello, por supuesto, sin perjuicio de la posibilidad 
de que entre el titular del mismo y el deudor –y solamente entre esas partes, lo que excluye a los 
demás tenedores de buena fe– puedan alegarse las excepciones personales o derivadas del negocio 
causal.  Empero, esto no conlleva que las consideraciones propias de ese tipo de contratos o 
convenciones incidan en la literalidad del crédito que contiene el título valor.  A este respecto, la 
jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, intérprete judicial 
autorizado de las normas legales del derecho mercantil, enseña que “[l]a literalidad, en particular, 
determina la dimensión de los derechos y las obligaciones contenidas en el título valor, permitiéndole 
al tenedor atenerse a los términos del documento, sin que, por regla general, puedan oponérsele 
excepciones distintas a las que de él surjan.  Es de ver, con todo, que por cuanto la consagración de 
la literalidad es una garantía para quien desconoce los motivos que indujeron la creación o la emisión 
del título, o ignora los convenios extracartulares entre quienes tomaron parte antes que él en su 
circulación, es obvio que ella está consagrada exclusivamente en beneficio de los terceros tenedores 
de buena fe, pues este principio no pretende propiciar el fraude en las relaciones cambiarias.” 
 

CASO CONCRETO 
 
La parte ejecutante solicitó la ejecución de las obligaciones contenidas en el Pagaré No. 
1000051575 y su respectiva carta de instrucciones, contra la ejecutada, en razón a la mora en la 
que incurrió.  
 
Por su parte la ejecutada, formuló las excepciones denominadas, INEXIGIBILIDAD DEL 
PAGARÉ N° 1000051575 y FALTA DE EXIGIBILIDAD DEL TÍTULO VALOR PAGARÉ POR 
INEFICACIA DE LA CLÁUSULA ACELERATORIA, INDEBIDO COBRO DE INTERESES DE 
MORA. POR HABER LLENADO IRREGULARMENTE EL PAGARÉ BASE DEL RECAUDO. 
,POR PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION CONTENIDA EN EL PAGARÉ No. 1000051575. , 
EL PRESENTE COBRO CONSTITUYE PRÁCTICA NO AUTORIZADA Y LA INNOMINADA. 
 
Se resolverán de manera conjunta las excepciones de INEXIGIBILIDAD DEL PAGARÉ N° 
1000051575 y FALTA DE EXIGIBILIDAD DEL TÍTULO VALOR PAGARÉ POR INEFICACIA DE 
LA CLÁUSULA ACELERATORIA, por similar unidad argumentativa, fundadas en que el título 
valor base de ejecución, si bien contiene una obligación, esta no resulta exigible ya que carece 
de claridad y expresión al no contemplar los abonos realizados al crédito, y que además porque 
la cláusula aceleratoria se encontraba preimpresa en el documento adosado como base de la 
acción. 
 
Así las cosas, para resolver lo anterior, se tiene que se aportaron como pruebas en el plenario:  
 

 Copia del Pagaré N° 1000051575 y su respectiva carta de instrucciones.  

 Consulta general de tarjetas del crédito 4912650000231606. 

 Copia de la solicitud de crédito CREDIFLASH N° 3149599 del 29 de enero del 2016, 
suscrita por la señora ERIKA LUCERO MALDONA CAICEDO. 

 Formulario de Vinculación de Persona Natural del 3 de mayo de 2017, suscrito por la 
señora ERIKA LUCERO MALDONADO CAICEDO.  

 Formato de CONSULTA DE FACTURAS respecto al plan de cuotas del préstamo N° 
00000000003149599.   

 
Al examinar detenidamente el documento base de la ejecución, se advierte que se trata de un 
título valor Pagaré, el cual cumple con los requisitos generales por cuanto enuncia con claridad 
el derecho que en él se incorpora, esto es, el pago de una suma determinada de dinero, lo cual 
no apareja dificultad alguna, y en cuanto a la firma de quien lo crea, se advierte la presencia de 
la rúbrica de la otorgante ERIKA LUCERO MALDONADO CAICEDO. 
 
Frente a los requisitos especiales o particulares la situación es idéntica: la promesa incondicional 
de pagar una suma determinada de dinero está contenida en el instrumento, cuando el deudor 
declara deber a la entidad acreedora las sumas claramente determinadas; la persona jurídica a 
quien debe hacerse el pago está plenamente identificada como BANCO PICHINCHA, trayendo 
consigo la indicación de ser título pagadero a la orden de aquella entidad. Finalmente, se estipuló 
la forma de vencimiento, consagrados en los numerales 2° y 4° del artículo 673 del C. de Co., 
aplicable al pagaré por expresa remisión que hace el artículo 711 ibídem. 
 
De esta forma, se constata por el Juzgado que el documento contentivo del crédito materia de 
recaudo – pagaré – reúnen los requisitos contemplados en el Estatuto Mercantil, el cual, sin lugar 
a duda, contiene una obligación clara, porque aparece determinada y se entiende en un solo 
sentido; expresa, en cuanto en él consta de manera nítida tanto el crédito del ejecutante como la 
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deuda del demandado, y toda vez que ante la mora en que incurrió el deudor respecto del pago 
se hizo exigible. 
 
Así mismo, se tiene que, es evidente que de la literalidad de título valor base de ejecución se 
extrae con claridad palmaria que éste, contrario a lo afirmado por el extremo pasivo, si cumple a 
cabalidad con todos y cada uno de los requisitos legales de forma para su validez; pues el pagaré 
adjunto a la demanda comporta los principios de autonomía y literalidad referidos artículo 619 del 
C. Co., además no resultan acertadas las alegaciones realizadas por el extremo pasivo, en el 
entendido de que, para su debido recaudo, el título debía contener los pagos realizados por la 
ejecutada, o en su evento, los abonos realizados. Estas apreciaciones no resultan ciertas de cara 
a las normas comerciales, pues la autonomía del título valor hace que este, por sí solo, sirva 
como respaldo a la demanda ejecutiva, por lo que, a su vez autoriza al tenedor de estos, y sin 
ningún otro documento o prueba adicional, a presentar la demanda ejecutiva con base en él. 
 
Era el extremo pasivo quien, de cara al ejercicio de la acción cambiaria, estaba llamado a 
acompañar a la contestación los medios de prueba que desvirtuaran la veracidad y autenticidad 
de la suma consignada en el título valor o, en su evento, haber tachado de falso el documento 
cambiario. Sin embargo, más allá de lo equivocado que resulta las afirmaciones realizadas por el 
apoderado de la ejecutada, lo cierto es que con el escrito que descorrió las excepciones 
propuestas, la parte ejecutante logro probar que la suma cobrada corresponde a la realidad de 
los negocios jurídicos subyacentes que dieron origen al cobro ejecutivo.  
 
Aunado a lo anterior, en lo referente a la ineficacia de cláusula aceleratoria, se observa que con 
la impresión de la rúbrica de la ejecutada en señal de aceptación de las condiciones impuestas 
en el título valor traído como base de la ejecución, se concluye entonces que las aseveraciones 
contenidas en la excepción propuesta son totalmente contrarias a la realidad, máxime cuando de 
la literalidad del título valor se fija la extensión y el contenido del derecho, el cual, se reitera fue 
expresamente aprobado íntegramente por la otorgante al plasmar en él su firma, en el que no 
obra clausula aceleratoria pactada entre las partes, sin perder de vista que además el pagaré no 
fue tachado de falso ni desconocida la existencia de la obligación, por lo que los referidos medios 
de defensa se tornan improcedentes y no serán declarados probados. 
 
Ahora, con relación a la excepción de mérito denominada INDEBIDO COBRO DE INTERESES 
DE MORA, con la cual considera la parte pasiva, para el presente caso, no se podía cobrar 
intereses de mora desde la presentación de la demanda y sobre el saldo total del crédito, sino 
solamente sobre las cuotas atrasadas al momento de interponer la acción ejecutiva, de entrada 
se observa la improcedencia de las alegaciones planteadas, pues se reitera lo expuesto en 
párrafos anteriores, bajo el entendido que la forma de vencimiento de las obligaciones no se 
acordaron con vencimientos ciertos y sucesivos como equivocadamente refiere el apoderado del 
extremo pasivo.  
 
Además de lo anterior, de las documentales obrantes al interior del expediente digital es posible 
extraer que el cobro de intereses moratorios se realiza a partir del día después de que la ejecutada 
no realizó el pago de la cuota N° 40, razón por la cual no le asiste razón al extremo pasivo cuando 
alega un indebido cobro de intereses. Pues dentro del plenaria obran las pruebas necesarias en 
donde se constata la fecha en la cual se comienza a causar la mora de la ejecutada.  
 
En consecuencia, basta con indicar que no existe prueba aportada al plenario en la que se 
demuestre que efectivamente se causaron y cobraron en exceso los alegados intereses, pues de 
conformidad con el artículo el artículo 164 del CGP, determina que la decisión judicial que 
conlleve un pronunciamiento de fondo debe tener como sustento las pruebas regular y 
oportunamente allegadas al proceso, de modo que la motivación de la sentencia además de 
contener una expresión explicativa del análisis de los hechos, debe indicar las razones y 
argumentos con los cuales se llegó al convencimiento o a ese juicio, los cuales evidentemente 
no se aportaron al plenario.  
 
Por otro lado, la exceptiva denominada POR HABER LLENADO IRREGULARMENTE EL 
PAGARÉ BASE DEL RECAUDO, al respecto de los títulos en blanco es preciso destacar que el 
artículo 622 del C. de Co. en su inciso 1º y 2º establece que: “Si en el título se dejan espacios en 

blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya 
dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 
Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para convertirlo en título valor, dará 
al tenedor el derecho de llenarlo, para que el título, una vez completado, pueda hacerse valer contra 
cualquiera de los que en él han intervenido antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de 
acuerdo con la autorización dada para ello.”.  

 
Se colige de la norma parcialmente transcrita que, el legislador reguló dos modalidades de 
emisión a saber: a) firma de un documento con espacios en blanco y b) un documento en blanco, 
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entregado con la sola firma del suscriptor con la intención de convertirlo en un título valor. En el 
primer presupuesto estamos frente a un título en donde existe un texto, al que se agrega la firma; 
pero, al que le falta al momento de la suscripción alguna o algunas formalidades; siendo ello así, 
se desprende, de modo inequívoco, la vocación del documento para convertirse en un título valor, 
ejemplo clásico de esta emisión de títulos la constituye un modelo de los que se usan en el 
comercio, a los que les falta en el momento de la firma alguna formalidad. El segundo caso, por 
su parte, contempla la firma sobre un papel en blanco, sin ninguna apariencia de título valor; pero, 
entregado por el firmante para convertirlo en título valor. 
 
Ahora bien, si se trata de la firma puesta en un papel en blanco, exige el inciso 2º del citado 
artículo que, el título deberá ser llenado ESTRICTAMENTE de acuerdo con la autorización dada 
para ello; pero, si se trata de un título con espacios en blanco se diligenciará “conforme a las 
instrucciones del suscriptor que las haya dejado”. De lo dicho en el párrafo inmediatamente 
anterior se deduce que el título en blanco es el que se debe integrar estrictamente con las 
instrucciones que de manera voluntaria el suscriptor dejó en un documento ulterior; es decir, que 
sólo para el título en blanco, se exige que las instrucciones consten por escrito. Para el título con 
espacios en blanco, esto es, aquellos dejados por negligencia, ignorancia u otra causa, puede 
mediar un pacto de complemento expreso o tácito, por escrito o verbal. 
 
Cabe advertir que la Corte Constitucional, en pasada ocasión, al resolver acción de tutela 
referente a los títulos valores incompletos o incoados, expresó, “quien suscribe un título valor con 
espacios en blanco se declara de antemano satisfecho con su texto completo, haciendo suyas las 
menciones que se agregan en ellos, pues es conciente que el documento incompleto no da derecho a exigir 
la obligación cambiaria, luego está autorizando al tenedor, inequívocamente, para completar el título, a fin 
de poder exigir su cumplimiento, aunque, esto es claro, debe aquel ceñirse a las instrucciones que al 
respecto se hubieran impartido”.  
“Por supuesto que esa posibilidad de emitir títulos valores con espacios en blanco, prevista y regulada por 
el ordenamiento, como ya se dijera, presupone la completitud del título en dos momentos distintos: uno, 
cuando fue emitido por su creador, y otro, cuando es cubierto para efectos de ejercitar la acción cambiaria. 
Así se colige de lo dispuesto por el artículo 622 del Código de Comercio.” (T. 673 DE 2010.) 

 
Así entonces, la clase y extensión del derecho contenido en un título valor deriva principalmente 
de su literalidad, que respaldada con la firma del creador hace presumir la veracidad de lo que 
allí se exprese. Esta premisa pone de presente la importancia de las instrucciones impartidas 
para el diligenciamiento de los documentos que se han creado y emitido en blanco o con espacios 
en blanco, ya que de ello depende que a su presentación el título completado corresponda de 
modo exacto a lo previsto por el suscriptor. De ahí se concluye que, ningún tenedor puede 
cambiar, alterar o apartarse de las instrucciones dejadas por el suscriptor del documento, y que 
para que haya esa fidelidad en el llenado las instrucciones deben ser claras y precisas.  
 
Cuando el título no se completa de conformidad con las instrucciones, porque el beneficiario no 
las siguió, contraviniéndolas en todo o en parte, el suscriptor podrá oponer la excepción 
pertinente, quedando obligado sólo en los términos de las instrucciones por él impartidas. En este 
evento, diligenciado el título en forma contraria a lo acordado, este no pierde toda validez 
cambiaria, sino que se ha de buscar que produzca sus efectos en la forma convenida, dado que 
el suscriptor no podrá negar la existencia de su obligación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
derechos del suscriptor para reclamar civil o penalmente contra el que haya actuado al margen 
de las instrucciones o sin ellas.  
 
De lo anterior, se infiere que en la exceptiva en estudio, es el ejecutado o proponente, quien tiene 
la carga de probar la alteración alegada. Es evidente que lo que pretende el demandado a través 
de la excepción formulada es acreditar que los datos contenidos en el pagaré no son reales. Sin 
embargo, más allá de sus elucubraciones, bien pronto se advierte que la excepción planteada 
parte de una premisa equivocada, en cuanto supone que los espacios en blanco del pagaré 
efectivamente otorgado por la ejecutada – quien no disputa las firma que impuso en este –, 
debieron llenarse con estricta sujeción a las condiciones establecidas en la Carta de 
Instrucciones, apreciación con la que se encuentra de acuerdo el Despacho.  
 
No obstante, al entrar a examinar las pruebas allegadas al expediente, particularmente el título 
valor y la carta de instrucciones – para verificar si se han cumplido o no las instrucciones dadas 
para llenar el pagaré –, se comprueba que es evidente que al interior del expediente si obra en el 
plenario los documentos necesarios para la debida integración del título valor. Se precisa que, en 
la carta de instrucciones para el diligenciamiento de los espacios en blanco del pagaré que 
soporta la ejecución, la ejecutada autoriza al BANCO PICHINCHA S.A., para reclamar el pago de 
la obligación en la fecha en que incurra en mora o por el incumplimiento de algunas de las cuotas 
pactadas en la obligación crediticia. 
 
Advirtiendo entonces el Despacho estas condiciones, no puede el extremo pasivo alegar que 
dicho pagaré fue diligenciado de manera incorrecta, pues, de un lado, fue la señora ERIKA 
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LUCERO MALDONADO CAICEDO la que autorizó al acreedor para que anticipara el vencimiento 
del plazo inicialmente acordado; y de otro, porque en desarrollo de esa estipulación, la carta de 
instrucciones indica que las fechas de vencimiento del pagaré resultante de esas instrucciones, 
será el día que sea llenado el título por el Banco, aunado a que también se previó que la cuantía 
sería la correspondiente a todas o algunas de las sumas originadas o relacionadas con los 
créditos obtenidos por el demandado con el actor inclusive los intereses causados. 
 
De acuerdo con lo decantado en precedencia, y revisado el título valor acompañado a la 
demanda, es factible deducir que la excepción propuesta por la parte ejecutada no está llamada 
a prosperar como quiera que, al interior del mismo pagaré, se encuentra adjunta la Carta de 
Instrucciones firmada por la señora ERIKA LUCERO MALDONADO CAICEDO, sin que pueda 
venir alegar su inexistencia como equivocadamente ahora lo quiera hacer valer el apoderado del 
extremo pasivo.   
 
En este orden de ideas, para el sub lite está acreditado que el título con espacios en blanco puede 
ser llenado por cualquier tenedor legítimo, “conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya 

dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora”, la cual, 
evidentemente fue firmada y autorizada por la ejecutada, y no puede luego la signataria del 
instrumento crediticio reprochar la inexistencia de la Carta de Instrucciones, ni mucho menos 
venir a refutar al tenedor que hubiere atendido esas directrices, por darle aplicación a esas 
condiciones de pago de la obligación surgida del negocio causal.      
 
En efecto, para el Despacho en el caso de marras se encuentra acreditado que, el acreedor 
diligenció el pagaré que garantiza el pago de las obligaciones contraídas por la señora ERIKA 
LUCERO MALDONADO CAICEDO, conforme a la carta de instrucciones otorgadas por la 
ejecutada y que se ejecuta conforme a lo acordado por las partes, en virtud de la cual el Banco 
podía dar por vencidos los plazos de cualquiera de las deudas u obligaciones garantizadas con 
el título en caso de mora. En ese orden de ideas, estas previsiones diluyen, incluso, toda protesta 
en relación con la forma en que fue llenado el pagaré, particularmente en lo que atañe a la 
posibilidad de cobrar la totalidad del capital, la inclusión de intereses causados y no pagados, en 
la cuantía ejecutada y las fechas de vencimiento. En consecuencia, para esta juzgadora se 
desestima la excepción propuesta, soportada en que el banco no habría respetado las 
instrucciones que se dieron para diligenciar el pagaré, lo cual no resulta ser acertado.  
 
De la EXCEPCIÓN POR PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL PAGARÉ 
N° 1000051575 y EL PRESENTE COBRO CONSTITUYE PRÁCTICA NO AUTORIZADA, frente 
a los presuntos fundamentos tampoco resultan admisibles sus alegaciones, en razón a que el 
apoderado de la ejecutada no realizó ninguna actividad probatoria tendiente a acreditar la 
existencia de los pagos parciales aducidos,  evidenciándose una total orfandad probatoria por la 
parte pasiva, desatendiendo los preceptos de los artículos 164 y 167 del CGP. De modo que, 
resulta totalmente alejada a la realidad e impróspera la excepción de pago parcial propuesta dada 
la vigencia del crédito ejecutado.  
 
De acuerdo con lo anterior, huelga concluir que las excepciones propuestas por la parte ejecutada 
están llamadas a declinar por cuanto la actividad probatoria de la pasiva no se compadeció con 
el mandato por el artículo 167 del CGP, al no haberse probado por ella los supuestos de hecho 
de las normas sustanciales que consagran las consecuencias de las exceptivas planteadas con 
las cuales pretendías eximirse del pago del monto de las pretensiones de la demanda; de modo 
que, las excepciones no prosperan y la ejecución deberá seguir adelante.  
 
El JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI (V), administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de fondo propuesta por el apoderado 
judicial de la parte ejecutada ERIKA LUCERO MALDONADO CAICEDO, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en la forma dispuesta en el Auto 
Interlocutorio N° 1802 del 23 de octubre de 2020, por medio del cual se libró el mandamiento de 
pago.  
 
TERCERO. - Practicar la Liquidación del Crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 
CGP. 
 



RAD:  2020-00518-00 
SENTENCIA 
  13 
 

 

CUARTO. - Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados, secuestrados y los que 
posteriormente se embarguen, para que con su producto se cancele el valor del crédito al 
ejecutante con sus intereses y las costas. (Art. 444 y 448 del C.G.P.) 
 
QUINTO. - Condenar en costas a la ejecutada. 
 
SEXTO. - FIJAR como agencias en derecho la suma de $1.469.000, las cuales se incluirán en la 
liquidación de costas a que se condenó a la parte ejecutada. 
 
SÉPTIMO. - En firme el presente auto, remítase a los juzgados de Ejecución conforme al acuerdo 
PSAA13-9984 de 2013, una vez superadas las condiciones de que trata el Art. 2 del Acuerdo No. 
PCSJA-17-10678 de mayo 26 de 2017, modificado con el Acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 
de 2018.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

Juez 
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Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez
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